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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
 MINISTERIO 
D E M A R I N A

Jefatura de Instrucción

O R D E N  de 2 de octubre de 1945 por la 
que se rectifica el artículo  14 del R eg la
m ento, para la form ación de las Esca
las de com plem ento de la A rm ada .

Se rectifica el artículo 14 del Regla- 
mento para da form ación de Jas Escaías 
4c complemento de la Arm ada, en el 
sentido desque el plazo de adm isión de 
instancias solicitando el ingreso en la 

.M ilicia Naval U niversitaria será el com-'t 
prendido entre los dias 1 .°  de octubre y 
30 de noviembre de cada^año.

Madrid, 2 de octubre de 1945.

R E G A L A D O

Excm os. Síes. Alm irantes Je fes del E s 
tado M ayor de Ha Arm ada, del Servi
cio dle Personal y de Instrucción. -  

Sres. 

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 12 de septiem bre de 1945 
por la que se concede la libertad con
dicional a noventa y un penados.

Unjio. Sr. ; 'Vistas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
las. Leyes de 4 de jünio d e 1940, 1 de 
abril de 1941 y 16 d i octubf'e, Ordenes mi
nisteriales de 10 de junio de 1940, 23 de 
octubre de 1942 y Ordei^ Circular de esa 
Dirección General de Prisiones.de 15 de 
abril de 1941, a. propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
por el T rab a jo  y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros^

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
' Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
¿\ ios siguientes penados, quienes podrán 
obtenedla a la  publicación de la presen
te O rd en : 

De la Prisión Central de Burgos : M ar
celino Pascual de las Peñas, Vicente Gó
mez Nogales, Antonio Cande! López, 

¿Juan  Cam acho Cruz, Antonjo Pérez V i
dal, Pedro Sánchez C a se ró X Ju a h  Espi- 
nagosa Balasch^ Francisco F^re^ Gómez, 
Jacin to  C osta Badosa, San tiago  E xpósi

to Iglesias, Antonio Torralbo Pulido, Jo 
sé V argas Sevilla.

De la Prisión Central de Cuéllar : Fe
derico Balangrí González.

De la Prisión Central de C h in ch illa :  
José Soto Hidalgo, R igoberto^Bonilla 
Márquez, Em ilio Manuel González Fer
nández, Ja im e C iurans Serracarabasa, 
Víctor Tapiador Andújar, Antonio Rodrí- 

\gu ez  Zapico, Francisco C irera Cornelias, 
Pedro Gutiérrez Tom ás, Antonio G arcía 
Berral, Rubén Vinuesa Lara , Jo sé  Z a ra 
goza P aláu ,' Francisco Pérez- V ergara, 
Antonio Guerrero Martínez, Isidro Gusi 
C asanovas, Marcelino Maclina Bazar, 
Lu is Jordá Vidal, Juan  Manuel Silgado 
C astilla , Em ilio Martínez Sanz, Aurelio 
Olmeda M arín, Ju an  C astilla  C astilla, 
Vicente Soler Caballer, Bernardo Jo r
dán G arcía, M ariano Boscoas San Agus
tín, Laureano Bango Rodríguez, José 
M esa G arcía, Vicente Arbós Seculi, An
tonio López Cam acho, Juan  Vázquez 
Gato, Antonio Jaén Moreno,- Cayetano 
Pons PadrÓ, Manuel de Jesú s Fernández 
Alvarez, Antonio Guerrero Díaz, Manuel 
Martínez Cáscales, Sebastián. Fortuny 
V isá, José Paredes Ponc.e.

De la Privón  Central del Puerto de 
Santa M aría : Simón Forcat Roig, Ra- 
mé>n Ornaque C alvó, José Llinas Serra.

De la Prisión Central de Santa- Isabel 
(Santiago de Compostela) : Pedro Fer
nández Gutiérrez.

De ia Prisión Celular de B arce lo n a : 
Jo sé  Madueño Peralbo?

De la Prisiófi Provincial de Lérida : 
B las Dueso Lacornn, R am ón Pinol Ma-

s»p. .

De la 'Prisión Provincial de M urcia* 
Jesú s Navarro Martínez. *

De la Pnsi?>n Provinciaí de Las* Pal
mas ; José María Jim eno R iu , Esteban 
C arrasco Márquez, Salvador Empinos L a 
guna, Ram ón Fernández O vinf

De la Prisión Provincial de ^ eyilla  : 
Antonio Márquez Martín.

De ía prisión' Provincial de Soria : Ma- ' 
nuel Alvarez Martínez. 

De la Prisión Provincial de T o le d o : 
Pedro Ruciero Palacios.

De^la Prisión Provincial* de Z a ra g o z a : 
M anuel Lecina Lecioa.

Asim ism o S. E . el Je fe  del F2stado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con- 
cedéry en atención a jo s  inform es em iti
dos por las respectivas Autoridades, el 
beneficio de \a libertad condicional, sin 
la liberación clel destierro, a los siguien
tes p en ad o s:

De la Prisión Central de Chinchilla : 
Antonio Farreróns L lu siá , N arciso C a

ñete Coll, Alfonso Garrido Ortiz, Isido
ro Prim  Esteve, José Mateo Caruncho.

De la Prisión Central de Hellin ; A gus
tín Sánchez G arcía.

* De la Prisión Central de Santa Isabel 
(Santiago de Compostela) : Simeón Her
nández Jim énez.

De la Prisión Provincial de Barcelona  
Jerónim o Luzar Corral.

De la Prisión Provincial de La? Pal
m as : Manuel Gómez Santín, Juan  Ló
pez Guillén.

De la Prisión Provincial de S e v illa : 
Manuel Morilfa Ram írez.
"  De la Prisión de Partido de Burgo de 
O sm a : Leopoldo Puig Pidemunt.

Lo digo a V . 1. para su**conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a .V . 1. mucho> años.

Madrid, 12 de septiembre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones..

O R D E N  de 12 de septiem bre de 1945 
por la que se concede la libertad con
dicional a cuarenta y un penados.

lim o. SiL^Vist^s las propuestas ior- 
m uíadas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional que estable
ce el Decreto de 5* de ^bril de 1940, 
Leyes de 4 de junio de 1940, i.°  de abril 
de 1941 y 16 de octubre de 19 4 2 / Orde
nes m inisteriales de i o de junio de- 
1940 y 23 de octubre de  ̂ 1942, y Oc  ̂
den circular de esj?  Dirección General 
de Privones' de . 15 de  ̂ abril de 194 1, en 
relación con la Ley de 23 de julio de 
19 14 , y visto el Decreto de 9 de junio 
de 1939» a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
¿>or el- T rabajo , y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, .

Su Excelencia el Je fe  dei listado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien co/iceder 
el beneficio de libertad condicional con la 
liberación definitiva del destierro a lós 
sigu ientes’ penados, quienes podrán oh* 
tenerla a la publicación de la presen e 
O rden:

Del Reform atorio de Aduítos de Oca- 
ña : H ilario Novillo Pallares.

Del Sanatorio Penitenciario San Cris
tóbal, Pam plona : Paulino González Las- 
tra.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de ios Reyes : Francisco Escolano Tomás., 

De la Prisión Provincial de Aibacete: 
Eloy Martínez 'López, Luis G arcía Tlar- 

 cía, Juan  José González L ó p e z ,- 'Nicolás 
 Pardo Lázaro, Jo sé ’ Serna V illatoya, Ga-
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briel Frías Albuger, Juliana Moreno Nú- 
ñez, Juan Antonio Agustín Picazo, Anto
nio Piqueras Marín.

De la Prisión Provincial de Lérida : 
Enrique Castelló Gil, José María Coma 
Arán.

De la Prisión de 'Mujeres de Madrid : 
Carmen Morales Sánchez, Lourdes Gó
mez Donoso.

De la Prisión Provincial de Murcia : 
Juana Bernal Martínez, José López Villa, 
José Mon iel González, Francisco Pérez 
Herrera, Piedad Turpín Gatgddón. Fran'- 
cisco Villa Lópe$, Pascual Villa Martí
nez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Eulogia Mancha Jiménez.

FÓe la Prisión Provincial de Toledo : 
Fernando Fontecha García, Plácido Sa- 
ilamanca de la Cruz, Daniela Sobrino 
García, Cecilio Parra 'Carmena, Daniel 
Patino Caballero, Román Orgaz Guz- 
nián, José ftev Brandeiro.

De la Prisión Celular de Valencia : 
Rafael Ubeda Sebastián. ■

De la Prisión Naval Militar de Carta
gena : Gaspar Acnsta Paredes.

Asimismo, S. E. el Jefe del< Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, én atención a los informes emiti
dos por las respectivas Autoridades loca
les, e] beneficio de libertad condicional, 
sin la liberación del destierro, a los si
guientes penados:

De la primera Agrupación de Colonias. 
Penitenciarias Militarizadas d)os Herma
nas : Isidro Moleón Moleón.

De la Tercera Agrupación *de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas de Tíjlavera 
de la Reina . Francisco Cencerrado Lo- 
rente. .*
« Del Reformatorft de Adultos de Odas 

fin : Juan Francisco Guzmán Rodríguez:
De la Prisión Provincial de Albacete : 

Bruno López Martínez.
pe lâ  Prisión Provincial de Oviedo : 

José Pomares Gracia, José González 
Prado.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Juan Marroquín Varela.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
José García Gálvez.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo : Jaime Pons Soler.

Lo .digo a V’. 1. para su conocimiento 
y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de ^pptiembre de 1045. . '

FE R N A N D E Z  C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 12 de septiembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a veintidós penados.

llmo. Sr. : Vistas las'propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por Jos 
artículos 98 al 100 del Código Penal, en 
relación con la 'Ley de 23 de julio de 1914, 
y visto^el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propües a del Patronato Central ‘para 
la Redención de las Penas por el Trabajo 
v previd acuerdo del Concejo de. Minis
tros,
'  Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guardé, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicáción de la presente 
Orden :

De la Prisión ’ Central de Mujeres 
dé Amorebieta’: Lucinda Cañedo Ca
ñedo.

De la Prisión Central de Burgos : 
Salvador Delgado Cervantes.

De la tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas' de Talavera 
d^ da Reina : Bonifacio J„abrador La-
rraga. _ "

De la PrLsjón Central del Puer o de 
Santa María : Pedro Debrigode Dugi.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reves, Valencia : Emilio Cogo
llos Carañana. • ,

De la Prisión Central.de Santa Isa
bel, .Santiago de Compórtela : Arsenio 
Martínez Fernández. *

De la Prisión Central de Y eserías:
'Fernando Ortiz Gómez. 'N

De la Prisión' Proviqpial de Burgos: 
Leonardo Fernández. García, Juan Mo  ̂
la Muro.

* De la Prisión Provincial de Grana
da : Torcuato Ariza Marín, francisco 
Garzón * Cuéllar, Angeles Duarte Gar
cía, José Bolaños García.

Qe la Prisión Provincial de Huesca : 
Gregorio González Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de L as 'Pal
mas de Gran C an aria : Eduardo Anei- 
rns Pedre, Teresa . Betancort Hormiga, 
Francisco García García.

De la*. Prisión Provincial dé Sevilla: 
Federico de la Calle Ocio, Anastasio 
M afínez Serrano Sánchez.

De la Prisión Provincial de Valen
cia :• Francisco Lacuesta González, José 
Pastor Camarena.

De la Prisión Provincial de.jMujeres, 
Valencia : Agustina Romerc Pérez.

Lo digo a V. 1. para su oonocimien-, 
to y efectos consiguientes.

Dî >s guarde a V. I. muchos años. 
Madfid, i2 de septiembre de 1945.

FE R N A N D E Z  C U EST A  

Jhno. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 12 de septiembre de 1945 

por la que se concede la libertad con
dicional a veintidós penados.

Ilm o r-h f.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación dei beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal, Decreto de 17 de diciembre de i 943»

JOrden Circular de 19 de enero de 194L  , 
en relación con la Ley de 23 de ju
lio de 1914, y visto el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de las P¿- 
ñas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

S. E. el Jete del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a \oa • 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

D e 'lá  Prisión Celular de Barcelona: 
Alfredo Cucurrull Kovira.

la Prisión Provincial de H uesca: 
Jos Montolíu Campo.

De la Prisióin Provincial de Ja én : 
Asensio Fuentes Tello.

De la Prisión Provincial de» Logroño: 
^ndrés Luengas Osorio.

De la Prisión Provincial dé M adrid: 
Segundo , Corregidor Pardo, Leandro 
Fernández de la Puebla García Arias, 
Antonio Campos Rlibio, Ramón Villa- 
nueva Villanueva, Tomás Dueñas Ro
dríguez, Bernabé Guijo Gil, Antonio Gal- 
bis Morphy.

De La Prisión Provincial de Mujeres, 
Madrid: Matea Cabezas Ro5o, Caimen, 
García Bustos.

De la Prisión Central de Burgos: 
Eduardo Mercado |q a rro s .\

D-̂  la F risan  Central-de C uéllar: Ale
jandro Ropero Ropero, justo" Fernández 
García.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los R e y es : Feliciano Durán Ram í
rez, Rafael Soriano Sanz.

Del Destacamento Pénal de Cuelga* 
murqs, El E sco rial: Antonio A rrojo Ma- 
roto.

Asimismo, S.*<£. oí Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es,emi- 
tíd«s por las respectivas Autoridades lo
cales, .el benefició de Hbsdfrtad cojidicio- 
nal, sin la liberación del. destierro, a los' 
siguientes penados:

Del Sanatorio Penitenciario de .Muje
res, Segovia: Asunción Pomares Rodrí
guez.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Manuel Gómez Aparicio, Fermín Cer* 
vantes Muñoz.
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L o d ig o  a  V , L  p a ra  su con ocim ien 
to  y  e fe cto s  cosísig-uientes.

D io s  g u a rd e  a- V . L m u ch os añ o s. 
M ad rid , i^ .d e  sep tiem b re  d o . 1945.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o . S r. D ire cto r  g e n era! d e  P risio n es.

O R D E N  de 12 de septiem bre de 1945 
por la que s e  concede la  libertad con
d icional a  cuarenta y tres penados .

lim o . Sr. ; V ista s  las propuestas for
m uladas' para ¿a aplicación  del beneficio 
de ia libertad condiciona! establecido en 
Las Leyes d e  4 de ju n io  de 1940, 1 de 
abril de 1941 y  26 de octu bre de ¿942, 
O rdenes m in isteriales de 20 de ju n io  de 
J040, .33 de octu bre de 1942 y O rden C ir
cu la r de esa D irección G enera! d e -P ris io 

nes de 15 de abril de 194 3 T a  propuesta 
del P atron ato  C e n tra l p ara  la R edención 
de  las Penas, por el T ra b a jo  y  previo 
acu erdo del C on sejo  de M inistros, .

S u  E xcelen cia  el Jefe  del Estado, q u e 
D ios gu arde, ha tenido a bien conceder 
e l beneficio.de la libertad condicional, con 
ía liberación definitiva del destierro, a  los 
sigu ien tes penados, qu ienes podrán ob te
n erla  a  la publicación de la presente O r
den ;• \  4

< Efe los T a lle re s  P en iten ciarios de A lca
lá  de H e n a r e s : C re sc e n d o  S án ch ez
A rroyo, A n ton io H id a lgo  B renes, A n ton io 
S án ch ez S ard in ero.

D e  la Prisión  C en tra l, de «G uadalaja- 
í a  : L u c ian o  de las H eras G a rc ía .

D e  la C olo n ia  Pen iten ciaria  de] Due= 
f  o : D ion isio  Pérez F ernández, F é lix  L ó 
pez López, Pedro López C arrió n , A n to 
n io G u ard ia  M artín , S ix to  Perrero F er
nández, E varisto  C orreal M artín .

D el R efo rm ato rio  de- A dultos de O ca- 
ñ a : T ib u rcio  Pérez Lilío.

Do* la  Prisión P rovincia l de A lb a c e te : 
P ed ro  M anuel M ontero M ecinas, P ila r 
G abaldón  B on illo, E rn esto  M ontero M ar
tínez, Juan Ign acio  G óm ez G arrido , H er
m en egildo G o n zalo  P erea M artínez.

D e  la  Prisión P rovincia l de M a d rid : 
M áx im o  V idal Jim énez.

D e  la  Prisión Provin cia l de M ujeres de 
M adrid : M arga rita  R o d rígu ez Panlagua,* 
M aría  T ercero  S an z, C arm e#  R o d rígu ez 

M ata, Ju an a  López G óm ez, A n g e la  V e la  
E n cab o, C on su elo  H ernández • F lu iters, 
M aría  N ieto B erm ejo,

D e  la  Prisión  Provincia l de Z a ra g o z a  : 
A gu stín  G on zález N úñez, F ederico O lí- 
v e r  de la P eñ a/ P ascu al L o u  N u ez, F e r
n an da N avarrete  E xpósito , C arm en  N a- 
v arrete  E xp ósito , .R a m ó n  B u en a casa  
A g u a s , H ilario  R oche F alcón . . f 

A sim ism o  S. E . el Jefe  del E stad o , 
q u e  D ios gu ard e, h a  tenido a  bien con
ceder* m atención a los informes emiti

dos por las resp ectivas A utoridades, d  
beneficio de ía  libertad condicional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien tes 
p e n a d o s:

D e los T a lleres P en iten ciarios de A lca lá  
de H enares : L u ís  R o d rígu ez F ern án dez, 
Juan C am p illo  M ira, A n ton io C ásca le s  
Pozuelo.

D e  la Prisión  Centrad de B u rg o s : j e 
sú s A vellan o  "P é re z .. . .

D e la  Prisión P rovin cia l de L érida  • 
M anuel G atn a u  M ata.

D e la  Prisión Provincial de M ujeres 
de M adrid : Josefa López H orcajo , S im o
na S an z F ra ile , Juana Jim énez G arc ía , 

M aría  A gu d o D íaz.

D e  la  Prisión P ro v in c ia l. de  Z a ra g o za  ; 
T rin id a d  M ontoliu  de G ra c ia , F ran cisco  
V ida! Mora,* H ila rio  T rullen qu e Izquier

do.
L o  digo a  V . I. para su con ocim ien to 

y  efectos con siguien tes.
D ios gu arde a V . I. m uchos años.
M adrid, 1?. de septiem bre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o . Sr. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 12  de septiem bre de 1945 
por la que se concede la libertad con
dicional a sesenta y ocho pen ad os

lim o . S r. : V is ta s  las propuestas for
m u lad as para la aplicación  del beneficio 
de libertad condicional estab lecido por las 
L eyes de 4 de ju n io  de 1940, i- de abril 
de 1941 y x6 de octu bre de *942, O rd eT 
nes m inisteriales de xo de ju n io  de 1940 
y  23 de octubre de 1942 y O rden C ircu la r 
de esa D irección G en eral de Prisiones de 
1$ de abril de ,1941, en relación  con la 
L e y  de 23 de ju lio  de 1914 y visto el D e
creto  de  9 de ju n io  de 1939, a  propuesta 
del P atron ato  C en tra l para la Redención 
de las P en as por el T ra b a jo  y previo 
acuerdo del C o n sejo  de M inistros,

Su E xcelen cia  el Jefe del E stado , 'q y e  
D ios gu ard e , h a  tenido a  t>ien conceder 

de lib ertad  con dicion al, con la  libera
ción defin itiva  del destierro, a  los si
gu ientes penados, qu ienes podrán ob te
nerla a  la  publicación de la presen te O r

den ;

D e la  T erce ra  A grup ación  de C o lo n ias 
P en iten ciarias M ilitarizad as de T a la v e ra  
de la  R e in a  : José M uñoz E sp in ar.

D e la Prisión C en tral de C h in c h il la :
/ •

M artín  S im an cas P a lom ar.
D e la Prisión Provincia! de B a d a jo z : 

D im a s C ordero  G alle go .
D e  la Prisión  P rovin cia l de C iu d a d  

R e a l : R estitu to  U sero  M uñoz, José F er
nández M a y c rg a , Juan C resp o C arbonelL 
E sp eran za  M ata  G a rc ía .

D e  fa Prisión  P rovincia! de Jaén : S e

b astián  S oria n o  G on zález.

D e la  Prisión  P ro v in c ia !. do M adrid 
José O liv ares M illánv 

D e  la  Prisión Provincial do P s ím a  de 
M a llo rc a : V icente B otella  B años,

D e la Prisión  P rovincia l de T a r ra g o n a ;; ’ 
A le jan dra  R obles M oreno,

D e  la Prisión Provincial de T o led o  s 
R e gín o  Briones H errero , E u lo g io  S ilveb  
ra  M artín , L oreto  P in tado M artín , R i
card o F ern án dez de ¿a C ru z. Petra  N a 
varro  A paricio .

D e  la Prisión C e lu la r de V a len cia  
R a fa e l P eñ arrcch a ~ S alvad or, A seosle  
C ap lliu re  Jarque, José F ito  Pons, A lvaro 
F errer Q uero!, M arian o C arra sco sa  A bril, 
V icen te  S an ta m a ría  R oque, M arian o Pe- 
ris C o sta , B ernardo C u rra s S ecan e, Jesús 
G óm ez M olina, F ran cisco  T o rto sa  C am p s, 
M ánue! T aló n  G arc ía , F ra n cisco  C e rv a n 
tes O rte g a , F ra n cisco  G im e n ! B a ix a u li, 
G erard o Anche! L ázaro , S alvad or Pérez 
López, H ilario  B riones La  torre, V ie n t e  
C arte t C a ta lá , Ism ael Piquer C alp e,' M a
rian o Piris C erveró , E u gen io  C a n e t Mon- 
tagu t, A n gel S ev illa  Pérez, José C am a- 
rena C a ta lá , Juan .C la v ijo  B ellver, P a s
cual C am a ren a  C ü m en í, F rancisco  C e r
veró B osch , A lfon so C la v ijo  Bellver, R a 
món B isquert Solan'es, R afael M artínez 
G óm ez, M iguel- L in ares G a r d a , V icente 
Pablo P ía , José M aría T om ás D iego, 
José G arcía  L acuerd a, A ngel C enteno 
A lm ekia . Pedro G abari F ad rique, José 
T a ta y  O u iles, Sim eón F erri A rquim bau. 
R am ón C aste lló  L lom b arí.

D e  la Prisión Provincia! de Z a r a g o z a : 
R am ón A v a g a  Sán ch ez, F'ernando G u b  

llén G a rc ía . M anual L o ira  G arc ía .

D e d a . Prisión de P artido de F ig u era s * 
Joaquín  G arc ía  B erm udez.

D e  la Prisión de P artido de HelHn s 
José C an tero  Soler, Juan Sán ch ez 
lazón

D e la Prisión de P artid o  do J á tiv a : 
José Zom eño E scriba, Joaquín M atéu 
G arc ía , P ascu al O rto iá  F errer, C arlos 
G arzo  M ah iqu es, A rturo S án ch ez Pérez, 
R a m iro  M artín ez H onrubia.

D e  la Prisión de P artid o  de M u ía : 
Trin idad* M ondéjar P u jan te , José G arcía  
M artín ez.

A sim ism o S . E . el Jefe  del Estado, 
que D ios guardé, ha tenido a  bien con
c e d e r/ e n  atención  a los inform es em itb 
dos por las respectivas A utoridades loca
les, e l beneficio  de libertad condicional, 
sin la liberación del destierro, a  los si
gu ien tes ' p e n a d o s :

D e  la T erce ra  A grup ación  de Cotonías 
P en iten ciarias M ilitarizad as de T alavera  
de  la R e in a : C a s im iro  G arc ía  A lonso.

D e  la Prisión Provincial de Ciudad 
R e al : A n astasio  R u iz O rte g a . >

D e  la  Prisión  P rovin cia l de  T o le d o ; 
P a tro c in io  D elgad o  R eyes.
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D e la  > Prisión Celular de . Valencia s 
Rafael Andrés G ard a.

Lo digo a V . L para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1 . muchos años. 

Madrid, 12 de septiembre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 24 de septiembre de 1945 

por la que se nombra Juez de Primera 

Instancia e Instrucción de Alcañices a 

don Bernardo Almendral Lucas, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 

entrada, en situación, de excedente vo

luntario.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a  bien nombrar para el juzgado de Pri- 
mera Instancia e Instrucción de en
trada, en Alcañices, a don Bernardo 
Almendral Lucas, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada, en si
tuación de excedente* voluntario, cuya 
solicitud de reingreso fué favorablemente 
inform ada por el Tribunal Supremo.

Lo que participo a V. I. para su cono-, 
cimiento y dem ás efectos.

Dios guárde a V.' I. minchas años. 

Madrid, 24, de septiembre de 1945.-—  

P. D.; I, de Arcanegui,

Ikno, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 4 de octubre de 1945 por l a  
que se reservan a favor del Estado, con 
carácter provisional, los yacimientos de 
minerales de Uranio e n  las provincias 
de Avila, Badajoz, Cáceres, Córdoba, 
L a C oruña, H uelva, Lugo, Madrid, 
Orense, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, 

Toledo y  Zamora.

lim o. Sr. : L a  excepcional importan
cia que los m in erales' de Uranio tienen 
p,ara la economía y defensa 'nacionales, 
aconsejan la reserva de aquellos terrenos 
donde se presume la: existencia de dichos 
minerales, v teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 48 y siguientes de 
la  Ley de Minas de 19.de julio de 1944, 

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto reservar, con carácter provi
sional, á favor del Estado los yacim ien
tos de Uranio en las provincias de Avüa,

Badajoz, Cáceres, Córdoba, La Coruña, 
Huelva, Lugo, Madrid, Órense, Ponte
vedra, Salam anca, Sevilla, Toledo y Za
mora: •

Dicha reserva provisional subsistirá 
solamente el tiempo necesario para la 
tramitación del expediente correspon
diente. . o

Lo que comunico a V. 1 . para su c o  
nodmiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años .̂ 
Madrid, 4 de octubre de 1945.

i  ’ I • SU A N Z E S

limo. Sr. Director general ,'de Minas 
V Combustibles. ,

 O R D E N  de 28 de septiembre de 1945 
por la que se nombran para cubrir va
cantes de Ingeniero Jefe de segunda 
clase a don Juan Pradillo de Osm a , 
y de Ingeniero primero a don Fran
cisco Vighi Fernández.

lim o. Sr. : Existiendo1 ,en la plantilla 
de Profesores de Practicantes y Auxilia
res de la Escuela Especial de Ingenieros 
.Industriales una vacante de Ingeniero 
de segunda clase, próducida por ascenso 
de don Luis Manzano Mancebo ;

Vistos él Reglam ento orgánico * del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de'noviembre- de 1943, las Ordenes 
de 21 de febrero dé 1944 >r de lq de sep
tiembre del corriente año y el informe 
del Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, para cubrir la  referida vacante, In
geniero Jefe de segunda clase a don’ Juan 

. Pfadillo de Osm a. Para la vacante de 
Ingeniero primero, producida por el an
terior ascenso, se nombra a don f r a n 
cisco Vighi Fernández, concediéndole el 
reingreso ai servicio activo.

Los anteriores- ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 4 de ju
nio último.

Lo que .comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 28 de septiembre de 1945.—  
P. D E .  Merello.

lim o. Sr. Director general de industria.
.i ' ?

O R D E N  de 28 de septiembre de 1945 

por la que se declara al Ingeniero Jefe 

d e  segunda clase d e l  Cuerpo de Inge

nieros Industriales, al servicio de este 

Departamento, don Rafael Sáenz-Díez  

Vázquez, en situación  de excedencia 

voluntaria dentro del referido Cuerpo.
  

lim o. Sr. : Vista la instancia del in 
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo

de Ingenieros Industriales, al servicio cte 
este Ministerio, con destino en la Dele» 
gación de Industria de Orense, don Ra« 
fael Sáenz-Díez Vázquez, en la que por 
motivos de salud solicita se le declay© 
en situación de excedencia voluntaria 
dentro del expresado C u erp o ;

Vistos los artículos sesenta, y 'cin co y  
setenta y cuatro del Reglamento orgánico 
de 17 de noviembre de 1931.

Este Ministerio ha tenido, a  bien de
clarar a  don Rafael Sáenz-Díez Vázquez 
en situación de excedencia voluntaria 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez. .

Lo que comunico a Vi I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos aqo$.

Madrid, 2S de septiembre de 1945.-^ 
P. D ., E. Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N E S  de 20 de septiembre de 1945 
por las, que se inscribe en el Registro  
Oficial de Cooperativas a las que se  
mencionan de las localidades que se 
citan.

lim o. Sr, : Este Ministerio ha tenido 
bien aprobar los Estatutos dé la Coopa* 
rativa Agrícola de Cam panar (Valencia)* 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración,’ de 2 de enero de 1942, y el Re
glamento para su aplicación, de 11- de 
noviembre de 1943.
, Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión*

Ilriio. S r . : Este Ministerio ha tenido a  
. bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola «San Pedro Apóstol», de 
Corrales de Utiel (V a len cia )/y  disponer 
su inscripción en el Registro O ficial de 
Cooperativas, de conformidad con lô  dis
puesto en la Ley de Cooperación, de £ de 
enero de 1942, y  el R eglam ento para 
su* aplicación, de «  de noviembre del 
año 1943.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 

Madrid, 20 de septiembre de 1945.

GIRON DE VELASCO  

limo. Si*. Director general ds Previsión
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lim o. Sf .  : Este Ministerio ha tenido a f 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola Instru ctiva«C ru z  de Mis- 
lata», de Valencia, y disponer su ins
cripción en-el Registro O ficial de Coope
rativas, do conformidad con lo dispuesto 
en la Lev de Cooperación, de 2 de 
enero de 1942, y el Reglam ento para"su  
aplicación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E V liL A S C O

lim o. Sr. Director general Previsión.
   ¡

1
limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 

bien aprobar lo> Estatuios de ía Coope
rativa  del Cam po ((Llano de la Pea», de 
Y illam archan te '(V alencia), y' disponer su 
Inscripción en el Registro Oficial de C o 
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación, de 2 de 
enero de 1942, y el Reglam ento para su 
aplicación, de 11 de noviembre de 1943*

Dios, guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

‘ lim o. Sr. >: Este M inisterio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de !a Coope
rativa' Local del Cam po, de Villanuev.a 
de Castellón (Valencia),, y disponer su 
inscripción en ei Registro O ficial de Co
operativas, de conformidad* con lo dis
puesto en la Lev de Cooperación, de 
á de enero de 1942, y $1 Reglam ento pa-‘ • 
ra  su aplicación, de 11  de noviembre 

de *9,45-
Dios guarde a V. I. m uchos*años.
M adrid, 20 de septiembre de 1945.

x G IR O N  D E  V E L A S C O  

Ilm p. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : Este M inisterio.ha tenido a  
«bien aprobar los Estatutos de la Coope
r a b a  Agrícola ¿(San Calixto», de Pue
bla de Larga  (Valencia) y disponer su 
inscripción en el R egistra O ficial de Co
operativas, de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942* y el Reglam ento para 
su aplicación, • de i i  de noviembre del 
año 1943. *

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha tenido a 
bien aprobar/ íbs Estatutos de da. Coope
ra tiva  Agrícola «Santísim o Cafeto de la 
Providencia», de Anna (Valehcia), y dis
poner su inscripción en el R egistro O fi
c ia l de Cooperativas, de conform idad con

lo dispuesto en la Ley de Cooperación,' 
de 2 de enero de 1942, y el Reglam ento 
para su aplicación, de J i  de noviembre 
do 1943.

Dios guarde a V*. J. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de .1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D ir|ctor general de Previsión.

lim o. Sr. ; Este M inisterio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la CQope- ¡ 
rativa Católico-Agrícola «San José», de j 
C uart de P.oblot (Valencia), y disponer 
su inscripción en el Registro O ficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación, de 2 de 
enero de 1942, y el Reglam ento para su 
aplicación, de 11  de noviembre de 1943-

Dtos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

- 1 -------- ’ . !

lim o. S r .': Este Ministerio ha tenido a 
bien ^probar los Estatutos de la Cpope-

rativa ((San Isidro», de Mislata (Valen
cia), y disponer su inscripción en el Re-* 
gistro Oficial de Cooperativas,' de con
form idad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 ele enero de . 1942, y el - 
Reglam ento para su aplicación, de 11  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,- 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O

 ̂ lim o. Sr. Director general de Previsión.
|  ̂ ; :

lim o. Sr. :-E ste  M inisterio ha tenido a 
bien aprobar lo.> Estatutos de la Coope
rativa Civil de Ciudad Real, y disponer 
su inscripción 'en el Registro O ficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942, y el Reglam ento pa
ra su aplicación, ‘de n  de noviembre del 
año 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- M adrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. .Sr. Director' general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 

M i n i s t e r i o
DE LA GOBERNACION

D irección G eneral d e  C orreos y 
te le co m u n ica c ió n

(Correos.—Sección cuarta (Red costal).
Negociado de Centros y e nlaces)

A nunciando subasta de contrata, con c a
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en autom óvil, entre las oficinas 
del R am o de Bolahos y la de A lmagro .

Debiendo prócederse a la celebración 
de subasta, coh carácter urgente,' para 
contratar la conducción .del correo en 
autom óvil entre las O ficinas del Ram o 
de Bolaños y la de A lm agro en el tipo 
de siete mil pesetas anua.es y con arre- . 
glo a  las dem ás condiciones d e l'p lie g o  
correspondiente, se advierte al pública 
que el feferido pliego se hallará de m a
nifiesto en la Principal de Ciudad Rea. 
y E sta fe tas  de Bolaños y A lm agro h as
ta el d ía 20 de octubre de 1945 y >que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
cha 25 d^l m ism o m es, a  las once "horas, 
en dicha A dm inistración Principal de 
C iudad R eal. ~

M adrid, 29 de septiem bre de 1945.— 
IE1 D irector * general, AL. Rodríguez.

M odelo de proposición

Don F .y de T .,  natural de ..., vecino 
de .. . ,  se obliga a desem peñar la con
ducción d iaria  del correo dé ... a ... V • 
vipeversa, por el precio de ... .(en le
tra) pesetas ... (en letra) céntim os, cor 
.arreglo a las condiciones del pliego 
a.próbado por el G obierno. Y  para  se
guridad de esta proposición, acompaño 1

a ella, ■ por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de 1.400 pesétas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
L616 -A . C ,

:______

A nunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil,  
entre las oficinas del R am o de Nerpio 

( Albacete) y la de Caravaca (M urcia).

Debiendo .procede* s e ’ a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en autom óvil entre las 
O ficinas del R am o de Nerpio (Atoa- 
cete) y la de C aravaca  (M urcia) en 
el tipo, de cinco mi) seiscientas veinti
cinco pesetas anuales/, y con arreglo  a 
las dem ás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
qu^ pl ;e le iid c  p iego se hallará de ma- , 
nifiesto en las Aurninistraciones prin
cipales de Albacete y M urcia y Esta
feta de C aravaca  ha^ta el día 3 de no
viem bre próxim o y que la apertura de 
plieg-os tendrá lugar el día 8 del mismo 
m es, a- 'as once horas, en la Je fatu ra  
principal de Correos (Sección cuarta).

M adrid, 2 de octubre d e 1945.— El 
Director general, L. Rodríguez.

M odelo de proposición  *

Don F . de T . , ,  n atu ral de .. .,  vecino 
de .. ., se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi
ceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra), céntim os, con 
ar eglo- a las condiciones del pliego 
aprobado por ej Gohierno. Y para se- 
gufid^H de está  proposición, acompaño, 
a ella, rpor separado, la carta de* pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de 1 125 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
1 .6 1 5 ^ .  C .
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Dirección General de Minas y 
Combustibles

Acordando acceder a lo solicitado por la 
<<S.A.  Cem entos Cosm os», de B ilbao , 
de trasladar parcialm ente su fábrica de 
Toral de los Vados a Valladolid.

Visto el expediente incoado por la J e 
fatura del Distrito Minero de León, a 
consecuencia de instancia presentada por 
«Cementos Cosmos, S. A.», de Bilbao^ 
solicitando, el trasladq parcial de sus ins¿ 
talaciones-de Toral de los Vados a Va*, 
í ladolid ; '

Visto ei informe que sobre lo solicitado 
acompaña Ja  mencionada Jefatura y los 
emitidos po/ la [Relegación del Gobierno 
en la Industria del Cemento, [a Comi
sión para la Distribución del Carbón y 
el Sindicato Nrcional de la Construcción, 
Vidrió y Cerámica, consultados al efecto, 
esta Dirección general ha acordado : 

Acceder a ló solicitado por la «Soc;c- 
dad Anónima Cementos Cosmos», de Bil
bao, dé trasladar-parcialmente su fábri
ca, de ToraJ de- los Abados a ValladoTd,

• condicionando dicho traslado a. las ' si
guientes prescripciones :

i . a El solicitante detallará en provee-' 
, to, Memoria v presupuesto definitivos, 

las características y situación exacta de 
la  nueva instalación resultante de tras-

ladar a Valladoüd parte de la de Tota 
de los Vados, documentos que presentará 
para su autorización a la .Je fatura- de 
Distrito . Minero de Salam.-nca, de cliví 
inspección dependerá para su eonstruc 
ción y funcionamiento, debiendo hacerir 
en el plazo improrrogable de do> mese*, 
a* partir de la fecha de ¡a aparición d( 
esta autorización en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O

2.a La importancia dé la parte trasla
dada será la solicitada en la in«,tanrií 
oresent da con fecha 8 de octubre d< 
1044, extremo que comprobará la Jefa 
mra de'¡ Distrito Minero de León, la qo< 
de acuerdo con la del de Salamanca vi
gilará para que efectivamente los ele
mentos desmoñt' dos en .Tora) sean», lô  
instalados en Valladoüd, do suerté que 
e] resultado del tras ’ado no ocasione a l 
teración en la capacidad de produccjói 
total de «O m entos  Cosmos, S. A.»

3 .a L a  nueva instalación no' implica 
preferencia -ni ' concesión .de privilegio al
guno en materia de suministros interve- 
iddok- d i sp o n ib i l id a d » d e  energía eléc
trica o de cualquier otra clase,- y, se ex
presa sujeta a todas las prescripciones 
leíales vigentes en materia social v fis
cal.

Madrid, iq de septiembre de 1045-—,E1 
Director general, Juan Gavala .

I MINISTERIO
¡ DE A G R I C U L T U R A1
!
¡ Subsecretaría

Distribuyendo la dotación da m aterial or

dinario d e  oficina de los Distritos Fo

restales que se expresan.

limos. S r e s . :  E<¿f.e Ministerio se ha 
servido disponei quo, sin más civiso ^ue 
la presente Orden, sean expedidor los 
oportunos libramientos «en firme» por'' 
las Delegat io-nes tío Hacienda •• esporti
vas,. v por*)as enm id ad es ' que se indi* 
can, a favor de i.os Habilitados 1 los 
Distintos v Divisiones 11 idrológico-Fo- 
restales que se mencionan,: para gastos 
de. mal(«rial ordinario de oficina .«le los 
Servicios d«- Caxá y Lesea, con i.plica- 
ción ai -capítulo s'-gundo. artículo pri- 

. mero, grupo ru a n o , concepto uinto del - 
vigente ¡presupuesto de este Joparía- ' ,  
mentó.

 D I S T R I B U C I O N  Q U E  S E  IN D IC A  

Dependencia • Á
\

Distrito Foresta»! de ..................................
Idem id.................................. .\.......................
Idem id. ..................... ............ . ....................
Idem id. ..................... .. ..............................

J d e m  id............... .................................. .........
Idem id............... ...................... .....................
Idem íd........................................ *...................

Tesorería

Huesca ___
S. Sebastián 
Logroño ..... 
Pontevedra.

B u r g o s * .......
Oviedo .......
Pam plona...

Pesetas 

roo, —
2vX>,—
200,— 
200*--
200,-r
200,-3, 
200,—

Dependencia.

ídem ¡ íd......... .......................................
Sexta División H. F .............................
C óarta  ídem íd................................... r.
Segunda ídem íd..’ ’ ...... ...................... .

♦

Tesorería 

. Total ........

Pesetas

roo,— 
200,— 
200,— 
OG,— 

'OO,—

2.4OO,—

L o  que comun&o a V V . I I .  para su 
conocí m anto .

Dio- guaide a VV. II .  muchos años, 
Madrid. 25 dé septiembre do «945.-7 

P. D ., Lam o de E sp in o sa

limos. Sres. Delegados de Hacienda 
,de»... ' ^

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo pe
ricial Agrícola del EcTaclo

Adicionando a la relación de los señores 
que han solicitado tomar parte en la 
oposición a l Cuerpo Pericial Agrícola 
del Estado, publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero  247,; 
de fecha 4 de septiem bre de 1945, al 
opositor que se cita.

Numero de matrícula, 264; id. del 
sorteo,. 264; don Rafael Fuentes C a s 
cajares  ; grupo, F .

Madrid, 29 de s e t ie m b r e  de 1945.^- 
E 1 Secretario, Domingo Mozo.— V. B.°,
el Presidente, Antonio G arc ía  Romero.

* /

MINISTERIO DE 
 EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza  
Media 

C ircular p o r  la que se dan instruccio
nes sobre form ación de presupuestos 
de los Institutos N acionales d e  En se
ñanza M edia.  

C onsultada por la*Dirección* de] Insti- - 
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Lugo la techa a que debe referirse el 
avance de liquidación del ejerciólo v el 
saldo de la cuenta corriente en el B an co *  
de España que ha de enviarse cor*/ los 
presupuestos, • !

E s t a  Dirección Genpral ha acordado 
que,, debiendo enviarse, dichos- presupues
tos en 20 de octubre, él saldo debe ser 
el propio de] 15 de dicho mes, indicán- 

•'dose el que se considera probable en 
31 de diciembre. 1

Dios guarde a V V . SS . muchos años. . 
Madrid, 20 «ft» septiembre de 1945.- -El 

Director general, Luis Ortiz.

Sres.. Directores de los. I asi i tutos 'Na
cionales de Enseñanza Media. -

Trib u n a l de  oposiciones a cátedras de 
«Legislación Mercantil comparada>> de 

Escuelas de Comercio (turno libre) 

Convocando para la práctica del primer 
ejercicio y señalando fecha , hora y 
lu g a r.

Se pone en conocimiento J e  los señores' 
opositores a las mencionadas cátedras 
que la presentación*y práctica del-primer , 
ejercicio, tendrán lugar .el próximo día 
24 de octubre a las tres y media de la 
*-rde en la EscueJ^ Central Superior de 
Coipercio (Plaza ele España).

Madrid, 29 *de septiembre de 1945.-- 
El Presidente del Tribunal, A. Viceflte 
y Gella.
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